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P A T E N T E  

D E

I N T R O D U C C I Ó N

a favor  de l a  razón so c ia l  española FONOGRÁFICA IBÉRICA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, domici l iada en Barcelona, por "PROCE­

DIMIENTO DE FABRICACIÓN DE DISCOS FONOGRAFICOS FLEXI­

BLES, CON ALMA DE CARTÓN, Y SUSCEPTIBLES DE LLEVAR DI­

BUJOS Y ADORNOS ESTAMPADOS” .

MEMORIA DESCRIPTIVA

El ob je to  de l a  patente que se s o l i c i t a  es un 

nuevo procedimiento de fab r icac ión  de d iscos fo n o g rá f i ­

cos, conocido en Francia pero no practicado en nuestro 

pa ís ,  cuyo procedimiento se propone in t rod u c i r  l a  so­

ciedad recurrente.

El resultado de dicho procedimiento de fa b r ic a ­

ción son unos discos en los  que como mater ia l  de sopor­

te  se emplea e l  cartón delgado, l a  ca r tu l ina  o e l  papel 

comprimido de c i e r t a  cons is tenc ia ,  a lo s  cuales en una 

o ambas caras pueden estamparse d ibujos, adornos, ins -



cr ipc iones  o tex tos »  en uno o más co lo res ,  por proced i­

mientos g rá f i c o s  va r iab le s ,  y este  m ater ia l ,  debidamen­

te c i l indrado  y perfectamente l i s o ,  se recubre por una 

o por ambas caras de una lámina o p e l í c u la  transparente 

formada de materias ce lu ló s icas  o de o t ra  naturaleza, 

pero adecuadas para r e c ib i r  y conservar- l a  impresión 

fon og rá f ica  musical o sonora.

El procedimiento de fab r icac ión  cons is te  en 

adherir a l  cartón l a  lámina transparente que de ja  v i s i ­

b le  lo  estampado y en someter e l  disco así  formado a l a  

presión de unos moldes que constituyen l a  matriz fono­

g r á f i c a  y que, mediante una temperatura determinada, 

impresionan y graban l a  lámina en una o en ambas caras 

cuando se emplean dos moldes a l a  vez ,  igua l  que se 

p ra c t ica  con lo s  discos comunes.

El resultado son unos discos f l e x i b l e s ,  l i g e r o s  

ir rom pib les ,  muy v is to sos  y económicos, dispuestos pa­

ra e l  fonógra fo  co r r ien te .

Una de la s  ap l icac iones de estos d iscos es e l  

anuncio o reclamo contenido en l a  estampación de l  car­

tón y que puede re lac ionarse  con l a  música contenida en 

l a  lámina.

El tamaño es va r iab le  y según e l  uso a que se 

destinen pueden tener  un diámetro a propósito  para ser 

l levados  en e l  b o l s i l l o .

N O T A

Descr ito  e l  ob jeto  de l a  patente y para garan­

t í a  de propiedad y explotac ión  exc lus iva  de l mismo, se
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eos fon og rá f ico s ,  caracter izado  esencialmente porque en 

e l  proceso de su e laboración se emplea un alma de car­

tón, ca r tu l in a  o papel,  l a  cual es suscep t ib le  de ser 

estampada por una o ambas caras con d ibujos,  adornos o 

in sc r ipc iones ,  en uno o más co lo res ,  cuya alma de l  d is ­

co se recubre por una o por ambas caras con una lámina 

transparente de materia c e lu ló s i c a  o de o t ra  materia 

adecuada que permita r e c i b i r  y conservar l a  impresión 

fo n og rá f ica ,  cuya impresión, una vez preparado e l  disco 

en los  términos expuestos, se e fec túa  mediante l a  pre­

sión de moldes matrices, como en los  discos usuales.

g rá f i c o s  f l e x i b l e s ,  con alma de cartón, y suscept ib les  

de l l e v a r  dibujos y adornos estampados.

La presente memoria consta de t res  hojas f o l i a ­

das, e s c r i ta s  por una so la  cara.

2. Procedimiento de fab r icac ión  de discos fono­

Barcelona, a 23 de octubre de 1933.

PON0GrRÁFICA IBÉRICA, 3. A.
p.a .  ¿ialme ¡3E'xi;



patente 132.397

Iltrmo. Sr.

DON JAIME ISERN MIRaLLES, Agente O f i c i a l  de la  Pro­

piedad Industr ia l ,  con domici l io  profes ional en Barcelona, 

Faseo de Gracia n2 2, en nombre y representación la  Sdad: 

Fonográfica I b é r i c a ,S .A . , residente en Barcelona, cuya re ­

presentación tengo debidamente acreditada en e l  expediente 

de patente de introducción n2 132.397, a U . I .  atentamente 

expone:

Que habiendo sido declarada en suspenso la tramita­

ción del expediente de patente de introducción so l ic i tad o  

por mi representado bajo e l  nQ 132.397 por ''Procedimiento 

de fabricac ión de discos fonográf icos f l e x ib l e s ,  con alma 

de cartón y susceptibles de l l e v a r  dibujos y adornos estam­

pados’», cuyo acuerdo de suspensión ha sido publicado en e l  

Bolet in  del dia l 2 del actual, por tener que aclarar las 

re iv indicac iones , con la presente instancia instancia se 

acompañan nuevas hojas con las re iv indicac iones debidamen­

te aclaradas, subsanando con e l l o  e l  suspenso en cueBtion.

En su virtud, a U . I . ,

SUPLICO que habiendo por presentado esta instancia y por subsanados 

los defectos que motivaron la suspensión de la  patente num. 

132.397, se s irva en sus méritos levantar este y decretar 

seguidamente su concesión, con arrezo a las r e iv in d icac io ­

nes acompañadas.

Gracia que espera merecer de la  rec t i tud  de U . I .

Madrid 21 de DicjUmbre de 1933.
JAIME i s t í í l  R A L L E S
», P,

ILTRMO. SR. JEFE DEL REGI STiíÚDE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.
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